CONVOCATORIA

De conformidad con el contenido de los Pliegos aprobados, el Ministerio de Cultura CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras o asociaciones entre ellas, habilitadas en el Registro Único de Proveedores para la provisión de bienes, a presentar sus ofertas para los siguientes ítems:

1) FABRICACIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO DEL MINISTERIO. 

2) CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO

3) PROVISIÒN DE BLUE JEANS; CHOMPAS Y CAMISETAS POLO CON LOGO MINISTERIO

4) PROVISIÓN DE CALZADO FEMENINO DE CUERO Y CARTERA

5) PROVISIÓN DE CALZADO  MASCULINO DE CUERO

Según las condiciones de los Pliegos, las ofertas se presentarán por uno, varios o la totalidad de los ítems señalados. La adjudicación se realizará por ítems.

El  presupuesto referencial total es de 111.830, cuyo desglose es el siguiente:

· Ternos y camisas para el personal masculino 


USD$ 48.600.00

· Ternos y blusas  para el personal femenino



33.900.00

· Blue jeans; chompas y camisetas polo con logo

tipo del Ministerio (hombres y mujeres)




14.300.00

· Calzado femenino de cuero y cartera




10.170.00

· Calzado masculino






  4.860.00

El plazo para la entrega de los bienes en cada uno de los ítems será de SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del contrato y entrega del anticipo.

La oferta será suscrita por el Representante legal, para las personas jurídicas.

El calendario del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, es el siguiente: (será definido por la Comisión que debe designarse para el el efecto)







FECHA


HORA

Publicación en el Portal



Fecha límite de preguntas

Fecha límite de respuestas

Entrega de propuestas técnicas

y muestras de uniformes

Calificación de oferentes

Ofertas económicas iniciales e

Inicio de puja (duración de 

la puja 45 minutos)

Adjudicación

 





Atentamente,

Galo Mora Witt ( o el Secretario de la Comisión a designarse)

MINISTRO DE CULTURA

I. INFORMACIÓN GENERAL 

El objetivo principal de este procedimiento es la selección y adjudicación del contrato al proponente que, al cumplir con las especificaciones y requisitos técnicos, financieros y legales exigidos por la Ley y por estos pliegos, proponga el precio más bajo.

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

1)FABRICACIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO DEL MINISTERIO. 

2)CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO DE LA ENTIDAD

3)PROVISIÓN DE BLUE JEANS, CHOMPAS Y CAMISETAS POLO CON LOGO DEL MINISTERIO

4)CALZADO MASCULINO

5)CALZADO  FEMENIMO  Y CARTERA

La adjudicación se realizará por ítems.

II. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria es abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras o asociación entre ellas,  que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos de la presente Convocatoria  y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas, documentos y requisitos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de  la Secretaría General  del Ministerio de Cultura, ubicada en el séptimo piso del edificio de la Planta Central, calle Colón E5-34 y Juan León Mera esquina,  hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega de la propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, los arreglos a las prendas que lo requieran , el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de la entidad y listos para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su propuesta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0.50% del presupuesto referencial establecido para cada ítem..

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere los UNIFORMES en un plazo de 60 días calendario contados a partir de la firma del contrato y cobro del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas tendrán validez hasta la suscripción del contrato.

10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

· Se realizaran 5 subastas inversas electrónicas y se adjudicará por separado cada una; aunque un oferente puede ser adjudicado con una, varias o todas ellas:                            

a)         Uniformes personal  personal masculino: MC-DGA-08 (No. Proceso)

b)
Uniformes para el personal femenino MC-DGA-08.

c)
Blue jeans, chompas y camisetas polo con logotipo del Ministerio 
MC.DGA-08


d)
Calzado masculino MC-DGA-08

e)         Calzado femenino de cuero y cartera MC-DGA-08.

11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total:   111.830.00, el mismo que se distribuirá de la siguiente manera:

-. Uniformes  el personal masculino:




USD$ 48.600.00

-. Uniformes  para el personal femenino 





33.900.00

-. Blue jeans, chompas y camisetas polo con logo del Ministerio

14.300.00

-. Calzado masculino







  4.860.00

-. Calzado femenino  y cartera de cuero





10.170.00

13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 530802 “Vestuario, Lencería y Prendas de Vestir”, conforme la Certificación Presupuestaria Nº   0884 de 8 de octubre del 2008, emitida por el Director Financiero, de la siguiente forma:

Anticipo 50 % a la firma del contrato y Saldo contra entrega de los bienes a satisfacción del Ministerio. 

14. Los oferentes de todos los ítems deberán presentar a consideración del Ministerio, colores, diseños, textura, marcas de tela, calidad de cuero, modelos, etc., a utilizarse en cada una de las prendas, para ser elegidos por la Entidad. Para el efecto adjuntarán a la oferta técnica una muestra de 10 x 10 cm. de cada una de las telas, tipos de cuero, etc, con los colores disponibles. Asimismo presentarán catálogos de modelos y colores.


15. Los oferentes deberán adjuntar muestras físicas de ternos, camisas, chalecos pañuelos, 
blusas, zapatos y carteras, que serán entregados junto con la oferta técnica bajo Acta de Entrega 
Recepción y serán devueltos de la misma forma al día siguiente de la adjudicación.

16. El uniforme completo estará fabricado sobre medida. Los materiales y accesorios serán de primera calidad.

17. Para el personal de Planta Central y Dirección Provincial de Pichincha, las medidas serán tomadas en las instalaciones del Ministerio ubicadas en la Av. Colón y Juan León Mera, esquina. Para el personal de provincias, las medidas estandarizadas serán entregadas al o los adjudicatarios..

18. La entrega de los bienes se realizará en el edificio del Ministerio de Cultura, en la ciudad de Quito.

19. El o los adjudicatarios se comprometen en elaborar prendas adicionales, a requerimientos del Ministerio, conservando las mismas condiciones de calidad, modelo y precios que los ofertados, por el plazo de un año, contado desde la adjudicación.

20. Garantías: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

III.- ETAPAS Y PLAZOS

ACLARACIONES 

1. El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

2. Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

3. Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

4. Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· El Ministerio, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”

· Calificación de Participantes.- El Ministro, previo informe de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores registrados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos y con los requerimientos del Ministerio, dejando a salvo su derecho a inhabilitar propuestas que no cumplan con criterios de calidad exigidos, sin que por ello los oferentes adquieran derecho a reclamo o indemnización alguno,. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS Y ENTREGA DE MUESTRAS FÍSICAS DE UNIFORMES.

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria como “Fecha de recepción de la propuesta técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los bienes”, los participantes deberán entregar su oferta técnica con lo siguiente:

a)
Copia de la inscripción y habilitación del oferente en el RUP.

b)
Experiencia del proponente durante los últimos tres años en trabajos de provisión de bienes similares a los requeridos en los pliegos.

c)
Muestras de 10 x 10 cm de cada una de las telas, calzado y cartera, con los colores disponibles. Los oferentes deberán indicar colores, diseños, textura, marcas de tela a utilizarse en cada una de las prendas.

d)
Catálogos de modelos y colores

e)
Muestras físicas de ternos masculinos y femeninos, camisas,  blusas, chalecos, pañuelos jeans, chompas. camisetas, zapatos y carteras que serán entregadas junto con la oferta técnica bajo entrega-recepción, los que serán devueltos de la misma forma el día siguiente al de la adjudicación 

PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 45 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

 ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica, imprimirá el resultado del proceso. La máxima autoridad del Ministerio de Cultura , una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

IV.-   ESPECIFICACIONES TECNICAS

El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión Técnica de Subasta Inversa y la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Los uniformes a suministrarse deben cumplir como mínimo las especificaciones siguientes:

1)   UNIFORMES PARA CABALLEROS

Se requieren 324 ternos para caballeros que serán entregados a 162 servidores, a razón de 2 ternos para cada uno.

· Cada servidor podrá escoger dos  ternos de modelos y colores diferentes, de entre los preseleccionados por la Comisión designada, compuestos cada uno de chaqueta forrada y pantalón de vestir estilo sastre y corte clásico. Tela casimir especial o gabardina de la mejor calidad.

· La provisión incluye 448  camisas manga larga, que se entregarán a 162 servidores, 4 para cada uno, de colores diferentes combinables con los ternos. Tela polialgodón.

· Tallas de small a extralarge.

       2) UNIFORMES PARA PERSONAL FEMENINO

Se requieren 226 ternos para damas que serán entregados a 113  servidoras a razón de dos ternos para cada una.

· Se seleccionarán  modelos de ternos diferentes, cuyos colores serán elegidos por la Comisión designada, compuestos de chaqueta forrada, chaleco forrado, falda forrada. Estilo sastre y corte clásico. Tela casimir 45% lana y 55% o 100% polyester o gabardina de la mejor calidad.  

Si una o varias servidoras desearen confeccionar pantalón de vestir y no falda, deberán cancelar la diferencia del costo con sus propios recursos.

· 452  blusas manga larga para ser entregadas a 113 servidoras, cuatro para cada uno, de colores diferentes combinables con los ternos, con modelos según elección de la Comisión designada.  Material, polialgodón y microfbra de la mejor calidad.

· 2 pañuelos combinables con los ternos.

· Tallas de small a extralarge.

     3) PANTALONES JEAN , CHOMPAS Y CAMISETAS 

     Se requiere: 

a) 162 pantalones jean de hombre para 162 servidores, una para cada uno. Total 162 pantalones.

b) 113 pantalones jean de mujer para 113  servidoras, 1  para cada una, total 113 pantalones jean. 

c) Chompas con logotipo impreso o bordado para 275 servidores: 162 hombres  y 113 mujeres. Polialgodón con forro interior, manga larga, modelos a ser elegidos por la Comisión, pudiendo inclusive elegirse modelos discriminados para Costa y Sierra. Una chompa para cada servidor. 

d) Provisión de camisetas tipo polo, manga corta con logotipo bordado del Ministerio de Cultura, 162 para hombres y 113 para mujeres, dos camisetas para cada servidor. Total 550 camisetas.

4) CALZADO MASCULINO 

           162 pares de zapatos de cuero para caballero. Un par para cada servidor, Color y modelo a ser elegido por la Comisión

Tallas de acuerdo a medidas estandarizadas de los servidores. Características: Capellada de cuero, forro de cuero, suela injerta con caucho y cuero, pegada y cosida.

Los oferentes deben presentar muestras del calzado junto con su oferta técnica.

     5) CALZADO FEMENINO Y CARTERA

      226 pares de zapato de cuero para mujeres para ser repartidos entre 113 servidoras, dos a cada una La Comisión escogerá dos modelos y dos colores. Características: Capellada de cuero, suela injerta de cuero y caucho, antideslizante.

            113 unidades de cartera para damas, colores y materiales igual al de los zapatos, forro textil impermeable,  una para cada una, a ser elegidos por la Comisión.

             Tallas de calzado de acuerdo a medidas estandarizadas de las servidoras.

              Los oferentes deberán presentar muestras de calzado y cartera junto con la oferta técnica.

Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).

